
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 27 de agosto de 2020 este Despacho Judicial tuteló  

el Derecho Fundamental de petición de la accionante, ordenando lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo al derecho fundamental de petición de 

YEADI GABRIELA SILVA CHÁVEZ con cédula de extranjería 806790, 

vulnerado por la SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL; acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- En consecuencia se ORDENA al SUBDIRECTOR DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL o quien haga sus veces, a 

través de la dependencia que corresponda, que en el término máximo de 

cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir del 31 de agosto del año en 

curso, fecha en la que se tiene programada Sala de Evaluación por parte de 

la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior – CONACES, proceda a resolver de fondo, de manera 

clara y precisa, el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por la accionante el 05 de junio de 2020 bajo el radicado No. 

2020-ER-120849 en contra de la Resolución No. 007626 del 19 de mayo del 

corriente; decisión que debe ser debidamente notificada a la recurrente 

dentro de los parámetros establecidos por la norma para tal fin. 

 

TERCERO.- Negar las demás pretensiones”. 

 

2. A través de correo electrónico con fecha del 19 de agosto de 2020, la entidad 

accionada allegó escrito de cumplimiento. 

 

Visto el contenido del escrito señalado en el párrafo anterior, el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional señaló que el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la accionante el 05 de junio 

de 2020 bajo el radicado No. 2020-ER-120849 en contra de la Resolución No. 

007626 del 19 de mayo del corriente, fue resuelto de fondo mediante Resolución 
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No. 16383 del 03 de septiembre de 2020 y notificado a la accionante en la misma 

fecha a través del correo electrónico suministrado dentro del expediente, es decir, 

silvagaby17@hotmail.com. 

 

No obstante lo anterior, al no haber soporte alguno dentro del plenario que permita 

dar certeza de lo afirmado por la entidad demandada, el 14 de septiembre de 2020, 

a las 4:18 p.m., se procedió a llamar a la actora al número móvil aportado al 

expediente, éste es, 3158050095, quien manifestó que ya fue debidamente 

notificada acerca del contenido del citado acto administrativo que resolvió el recurso 

de reposición de la referencia. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que la Subdirección de Aseguramiento de la 

Calidad para la Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional ya dio cabal 

cumplimiento a la orden impartida por este Juzgado a través del fallo de tutela con 

fecha del 27 de agosto de 2020; en tal sentido, en firme el presente auto, y una 

vez sea enviado el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente 

revisión y, posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; 

se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   

JGR      
JGR 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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